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 CÓRDOBA RURAL, 
FONDO DE INVERSIÓN

(En liquidación)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 
del Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
Noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, se 
informa de los Estados Financieros de Liquidación del 
Fondo, que han sido aprobados por acuerdo del Consejo 
de Administración de la Sociedad Gestora y debidamente 
verificados:

Balance de liquidación
Miles de euros

Activo:

Deudores ............................................... 1
Tesorería ............................................... 3

Total activo ............................. 4

Pasivo:

Fondos propios...................................... 3
Acreedores a corto plazo....................... 1

Total pasivo ............................ 4

Cuenta de pérdidas y ganancias de liquidación

Debe:

Gastos.................................................... 22
Resultados financieros positivos........... 40
Beneficios de las actividades ordinarias 18
Resultados extraordinarios positivos .... 2
Beneficios antes de Impuestos .............. 20
Resultado del ejercicio (beneficios)...... 20

Haber:

Pérdidas de explotación ........................ 22
Ingresos financieros .............................. 32
Ingresos y beneficios de ejercicios ante-

riores................................................. 2

Madrid, 27 de junio de 2007.–Inés Serrano Gonzalez, 
Santander Asset Management, Sociedad Anónima (So-
ciedad Gestora). Gema Montoya Pérez, José Ignacio 
Redondo Fernández, Santander Investment, Sociedad 
Anónima (Entidad Depositaria).–44.547. 

 EMPRESA PÚBLICA
DE DEPORTE ANDALUZ, S. A.

Anuncio de contratación: Contratación de consultoría 
y asistencia consistente en la Elaboración del Plan Es-
tratégico General del Deporte Andaluz 2007-2016

(PEGEDA)

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa Pública de Deporte Anda-
luz, S.A.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área Ju-
rídica y de Contratación.

2. Descripción del objeto del contrato.: Realización 
de los trabajos de consultoría y asistencia consistente en 
la Elaboración del Plan Estratégico General del Deporte 
Andaluz 2007-2016 (PEGEDA).

3. Plazo de ejecución: Véase Pliego de Prescripcio-
nes Técnicas y Condiciones Particulares.

4. Tramitación, Procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso público.

5. Tipo de licitación: 400.000,00 euros (IVA in-
cluido).

6. Garantía Provisional: 2 por 100 conforme al Plie-
go de Condiciones Particulares.

7. Obtención de la documentación e información:

a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública de De-
porte Andaluz, S.A.

b) Domicilio: Estadio Olímpico, puerta E, 1.ª planta, 
Isla de la Cartuja 41092 Sevilla.

c) Teléfono: 955.04.39.00.
d) Fax: 955.04.39.33.
e) Web: http//www.deporteandaluz.com

8. Requisitos específicos del contratista: Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica: Conforme 
Pliego de Condiciones Particulares.

9. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite: 14:00 horas del día 13 de julio
de 2007.

b) Documentación a presentar: Conforme Pliego de 
Condiciones Particulares del concurso.

c) Lugar de presentación: Véase punto 7.

10. Apertura de ofertas:

a) Lugar: Véase punto 7.
b) Fecha: 10:00 horas del día 24 de julio de 2007.

11. Gastos de anuncio de licitación y adjudicación: 
Serán por cuenta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: 22 de mayo de 2007.

Sevilla, 19 de junio de 2007.–El Director del Área 
Jurídica y de Contratación, Antonio Muñoz Ruiz.–43.256. 

 MUTUALIA

Mutua de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales

de la Seguridad Social número 2

La Junta directiva de «MUTUALIA», Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social número 2, en su reunión celebrada el 
día de la fecha, acordó en virtud de lo establecido en los 
artículos 22 y 23 de sus Estatutos Sociales, convocar para 
el próximo día 20 de julio de 2007 (viernes), a las 12 
horas en primera convocatoria y 12,30 horas en segunda 
convocatoria, Junta general ordinaria en Donostia, San 

Sebastián, calle Dr. Camino, 1 planta principal, conforme 
al siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de gestión de la Junta directiva, Memoria, Balances, 
Cuentas de resultados una vez conocidos los Informes de 
Auditoría emitidos por la Intervención General de la Se-
guridad Social, así como el Resultado del ejercicio 2006, 
y su distribución en la forma y término que determine el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Segundo.–Información y aprobación del Anteproyec-
to de Presupuestos para 2008.

Tercero.–Designación de miembros de la Junta direc-
tiva.

Cuarto.–Información de la gestión de la Comisión de 
prestaciones especiales.

Quinto.–Nombramiento de dos interventores para la 
ratificación y aprobación del Acta de la reunión.

Sexto.–Intervención del Presidente.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

A efectos del ejercicio de los derechos de asistencia y 
voto se informa, que en el domicilio social y sede opera-
tiva de la Entidad, sitos en Donostia, San Sebastián, Calle 
Dr. Camino, 1, plantas principal, 1.ª y 2.ª, y Bilbao, calle 
Henao, 26, planta 3.ª, existe un Registro de control actua-
lizado a la fecha de la convocatoria de la Junta general 
ordinaria, de las empresas asociadas y de aquéllas que 
están al corriente de sus obligaciones sociales, con los 
datos a ellas referentes, que obran en nuestro Registro de 
empresas asociadas.

Tendrán derecho de asistencia todos los empresarios 
asociados a la Entidad y se exigirá, como requisito indispen-
sable para tener derecho a voto, encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones sociales, remitiéndose 
a todos los mutualistas la «Tarjeta de Asistencia».

Bilbao, 26 de junio de 2007.–El Presidente, Urtsa 
Errazti y Olartekoetxea.–44.507. 

 NAVARRA ACCIONES 
TECNOLÓGICO, 

FONDO DE INVERSIÓN
(En liquidación)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 
del Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
Noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, se 
informa de los Estados Financieros de Liquidación del 
Fondo, que han sido aprobados por acuerdo del Consejo 
de Administración de la Sociedad Gestora y debidamente 
verificados.

Balance de liquidación

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 12.516
Total cartera de inversiones financieras 2.600.831
Tesorería ............................................... 138.758

Total activo ............................. 2.752.105

C.   ANUNCIOS PARTICULARES


